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GUÍA PARA DESCARGAR LOS CFDI DEL PORTAL ELECTRÓNICO 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) 

 

ESTIMADO PERMISIONARIO: 

Atendiendo a las diversas solicitudes de información, respecto a la obtención del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el pago correspondiente a 

derechos y/o aprovechamientos mediante el esquema e5cinco, ponemos a su 

disposición la presente guía, considerando importante resaltar los siguientes puntos:  

1. El Servicio de Administración Tributaria (SAT) actualmente genera los 

CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet) por el pago de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos Federales captados a través 

del esquema e5cinco.  

2. El SAT solo emite los CFDI de aquellos pagos en los que el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC) se encuentre capturado de forma 

correcta en el sistema e5cinco, de acuerdo a las bases de datos 

institucionales.  

3. A la fecha el SAT ha emitido los CFDI de los pagos realizados en 2014 y 

está en proceso de emitir los correspondientes a 2015.  

 

Los comprobantes (XML y representación impresa) se pueden recuperar del 

portal de SAT en la sección de “Factura Electrónica”, como se indica a 

continuación: 

PASO 1. Ingresar a la dirección http://www.sat.gob.mx/ y 

seleccionar “Trámites” 

 
 

 

http://www.sat.gob.mx/
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PASO 2. Seleccionar “Factura electrónica” 

 
 

 

PASO 3. Seleccionar “Consultar, Cancelar y Recuperar”  
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PASO 4. Ingresar datos requeridos, RFC (Registro Federal de 

Contribuyentes) y Contraseña o FIEL (Firma Electrónica Avanzada) 

   
 

 
 

 

PASO 5. Seleccionar “Consultar Facturas Recibidas” 
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PASO 6. Marcar la opción “Fecha de Emisión” y en “RFC Emisor” 

escribir el correspondiente al SAT: SAT970701NN3. Después dar clic 

en el botón “Buscar CFDI” 

 
 

En el caso de no localizar sus pagos como se indica en esta guía y considerando 

los puntos mencionados al inicio de la misma, deberán enviar su aclaración al 

correo electrónico: smontoya@cre.gob.mx adjuntando invariablemente la 

siguiente información escaneada: 

a) Comprobante de pago 

b) Pantalla de la consulta en el portal del SAT, búsqueda filtrada por RFC 

del SAT (SAT970701NN3), para pronta referencia es la indicada en el 

paso 6. 

De no enviar la información solicitada, no será posible identificar el pago y 

realizar las aclaraciones correspondientes. 

Es importante mencionar que en la página de la CRE (http://www.cre.gob.mx/) 

sección “Comunicación Social”-Boletines 2015”, se pueden consultar las notas 

informativas relacionadas con CFDI que han sido publicadas en el transcurso 

del año. 

mailto:smontoya@cre.gob.mx
http://www.cre.gob.mx/


 

Página 5 de 5 
 

 

 

 

 

 

 

 


